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http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH_301215.pdf
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1. Para los efectos del presente documento, se entenderá por: 

ASEP: Auditoría Superior del Estado de Puebla 

ASM: Aspectos Susceptibles de Mejora derivados de evaluaciones 

externas a fondos federalizados.  

Bajo Demanda: El término bajo demanda se aplica cuando la 

realización o alcance de una meta, depende o está sujeta a factores 

externos que el área responsable no puede controlar.  
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Comentarios Adicionales: Son las observaciones con las que la 

Dependencia o Entidad precisa su información, amplía, complementa 

o desglosa el dato reportado en el componente o actividad. 

Enlace SEDEM: Funcionario designado por el titular de la 

Dependencia o Entidad Municipal, con un nivel jerárquico que esté 

facultado para la toma de decisiones, con conocimientos y 

experiencia en temas de PbR-SED y una visión general de las 

funciones que realiza cada una de las unidades administrativas de su 

Dependencia o Entidad, fungiendo como vínculo con el SEDEM. 

Evaluación: Análisis sistemático de las acciones emprendidas por las 

Dependencias y Entidades de la Administración Municipal, para 

determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así 

como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto. 

FTI: Ficha Técnica de Indicadores. Documento oficial que hace 

constar la existencia del indicador en el Sistema de Evaluación del 

Desempeño Municipal (SEDEM), además de proporcionar los datos 

necesarios para su construcción y medición periódica. 

FISM-DF: Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.   

FORTAMUN-DF: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal. 

Hallazgos: Son las causas o motivos detectados en el proceso de 

evaluación que influyeron en el incumplimiento o desfase de la meta 

programada y que de alguna manera reflejan un área de oportunidad 

a mejorar.
4
 

                                                   
4
“Manual de Políticas del Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal (SEDEM)”. Instituto 

Municipal de Planeación. Actualizado el 16 de octubre de 2017: 

http://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/transparencia_file/implan/2017/77.fracc01/fto.77.1.implan.man.polit.sedem.pdf 

http://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/transparencia_file/implan/2017/77.fracc01/fto.77.1.implan.man.polit.sedem.pdf
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Indicadores: Elemento que nos permite monitorear y conocer el 

resultado de las acciones emprendidas respecto a los objetivos o 

metas planteadas por la Administración Municipal y que se 

encuentran vinculados a los programas Presupuestarios, SINDES y 

REFIM. 

Modelo del Marco Lógico (MML): Herramienta que facilita el proceso 

de conceptualización, diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de 

programas y proyectos. 

ODS´s: Los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenibles de la Agenda 

2030. 

PAES: Programa Anual de Evaluación y Seguimiento. Documento en 

el que se plasman las fechas y los tipos de evaluación que llevará a 

cabo el SEDEM. 

PbR: Presupuesto basado en Resultados. 

PMD: Plan Municipal de Desarrollo. El principal documento rector de 

las acciones del Gobierno Municipal. 

PP: Programa Presupuestario. Instrumento que permite programar los 

bienes y servicios que serán entregados o proporcionados por la 

Administración Municipal y en el que se vincula el ejercicio del 

presupuesto. 

REFIM: Reconocimiento al Fortalecimiento Institucional Municipal. 

Programa cuyo objetivo es reconocer a las autoridades municipales 

que trabajan para mejorar la estructura y en el afianzamiento 

institucional del gobierno y que es operado por la Asociación 

Internacional de Administración de Ciudades y Condados (ICMA por 

sus siglas en inglés). 

SED: Sistema de Evaluación del Desempeño. 
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SEDEM: Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal. Conjunto 

de estrategias metodológicas que permiten realizar una valoración 

objetiva del desempeño de los programas emprendidos por la 

Administración Municipal. 

SINDES: Sistema de Indicadores de Desempeño. Es una herramienta 

que mide áreas fundamentales de la gestión local y que es operado 

por la Asociación Internacional de Administración de Ciudades y 

Condados (ICMA por sus siglas en inglés). 

PMUS: Programa de Movilidad Urbana Sustentable. Programa donde 

se establecen las líneas de acción que permitan mejorar las 

condiciones de movilidad para las personas en el municipio de 

Puebla, bajo criterios de accesibilidad, seguridad vial y 

sustentabilidad. 

2. Las Dependencias y Entidades deberán considerar los hallazgos o 

aspectos susceptibles de mejora expuestos en la evaluación final del 

ejercicio fiscal 2018 y en los cortes trimestrales del ejercicio 2019, a fin 

de realizar las acciones que correspondan dentro del ámbito de sus 

atribuciones para propiciar una mejora continua. 

3. Las fechas especificadas en el cronograma para el seguimiento de los 

indicadores de los Programas Presupuestarios, SINDES, REFIM, Fondos 

de Aportaciones Federales y el Seguimiento de los ODS’s de la Agenda 

2030 así como a las líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo 

son establecidas en congruencia con la normatividad; con el seguimiento 

que realizan las entidades auditoras y los organismos externos; así como 

de la capacidad instalada en términos de capital humano 

profesionalizado. Por lo que no pueden modificarse de manera arbitraria. 

No obstante, lo anterior el PAES 2019 podrá ser actualizado. 

4. Los cambios que se efectúen en la estructura orgánica municipal en 

unidades administrativas, Dependencias o Entidades en lo referente: 
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a. Creación: se evaluará a las nuevas áreas, toda vez que su registro 

este autorizado por la Contraloría Municipal y se cumpla con la 

programación correspondiente ante el IMPLAN y en su caso se 

autorice un presupuesto por parte de la Tesorería Municipal o el 

Cabildo. 

b. Extinción: Se prescindirá de evaluar metas establecidas por las 

unidades administrativas notificadas al IMPLAN como extintas por 

parte de la Contraloría Municipal en congruencia con la 

reasignación y eliminación de metas previamente analizadas por 

este Instituto.  

c. Fusión: Se evaluarán las áreas fusionadas previa autorización de 

Cabildo Municipal, así como la integración de la programación 

correspondiente ante el IMPLAN. 

5. Las solicitudes de correcciones de avances de trimestres anteriores de 

los Programas Presupuestarios, sólo se harán efectivas, toda vez que se 

cumplan los siguientes incisos: 

a. El requerimiento sea derivado de una revisión por parte de la 

Contraloría Municipal o una entidad auditora externa, a las 

inconsistencias detectadas en los avances reportados, respecto a 

los medios de verificación, según sea el ajuste solicitado. 

Los requerimientos de ajustes que no deriven de una revisión de 

algún ente auditor, quedarán sujetos a valoración y autorización 

del Coordinador General y del Jefe de Departamento de 

Evaluación del IMPLAN, salvaguardando que dichas solicitudes no 

deriven en futuras observaciones realizadas por el ente auditor al 

Ayuntamiento de Puebla o de la ASEP. 

b. El documento con la solicitud deberá estar signado por el titular 

de la Dependencia o Entidad, exponiendo la debida justificación, 
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aclarando los ajustes requeridos y precisando las diferencias en 

una tabla que indique él DICE y él DEBE DECIR. 

c. En el caso de no cumplir con los requerimientos expuestos en los 

incisos a y b, se tomará como improcedente de sustento la 

solicitud. 

6. En los incumplimientos a los lapsos de tiempo establecidos en este 

Programa, para la solventación de observaciones, la remisión de los 

formatos firmados por responsables de la información, así como para 

otras que se involucren en el proceso de evaluación. Se enviará un 

informe de manera oficial a la Contraloría Municipal para las acciones 

procedentes. 

7. Los periodos de capturas de avances de los indicadores establecidos en 

los Programas Presupuestarios, SINDES y REFIM, se establecen en el 

cronograma, por lo que todas las Dependencias y Entidades están 

sujetas a dichas fechas. Cabe señalar que no habrá prórrogas en los 

periodos establecidos del proceso de evaluación, a excepción de los 

casos que estén plenamente justificados, quedando sujetas a valoración 

y autorización del Coordinador General y del Jefe de Departamento de 

Evaluación del IMPLAN. 

8. Para los componentes y actividades que sean generados de manera 

extraordinaria y a su vez sean autorizados por las instancias 

correspondientes, serán incluidos dentro de la Evaluación. 

9. Con respecto a los componentes o actividades que no fueron requeridos 

ni evaluados, se aplicará el término de NO INICIADO, toda vez que 

dichos componentes o actividades están programados a realizarse 

después de la evaluación que se está realizando o porque son bajo 

demanda y no fueron requeridos. 

10. El PAES 2019 contempla la programación de las evaluaciones 

trimestrales y semestrales, sin embargo, las evaluaciones de los Fines y 
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Propósitos de los Programas Presupuestarios se les dará continuidad en 

los años subsecuentes de acuerdo a su frecuencia de medición y a la 

vigencia del Plan Municipal de Desarrollo. 

11. Las auditorías externas que se efectúen a los Programas Presupuestarios 

se realizaran a partir de la evaluación que haya efectuado el 

Departamento de Evaluación del IMPLAN, considerando que los 

auditores externos deben sujetar su calendario de evaluaciones 

periódicas a un plazo trimestral de conformidad a lo establecido en la 

normatividad. 

12. Del mismo modo en cuanto a las evaluaciones externas, el IMPLAN 

podrá proponer evaluaciones adicionales a las programadas dentro del 

PAES 2019 del Ayuntamiento de Puebla, las cuales estarán a cargo de 

instituciones académicas y de investigación, personas físicas y morales u 

organismos especializadas que cuenten con experiencia en materia de 

evaluación de  programas federales y de Fondos de Aportaciones 

Federales, por lo que el IMPLAN, se encargarán de coordinar el proceso 

para la realización de la evaluación externa, que se hará de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria. Además de supervisar la Revisión de los 

resultados y aprobación de los productos que deriven de las 

evaluaciones antes de aceptarlos a entera satisfacción. 

13. En materia de contratación de evaluaciones externas el IMPLAN emitirá 

los términos de referencia de conformidad con los términos de 

referencia que para este fin emita la Secretaría de Finanzas y 

Administración, del mismo modo verificará su cumplimiento. 

14. A partir del reporte final de resultados de cada evaluación externa, el 

IMPLAN coordinará a las dependencias y/o entidades involucradas para 

la realización y seguimiento de planes que contengan las Aspectos 

Susceptibles de Mejora (ASM). 
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Los enlaces SEDEM de las Dependencias y Entidades tendrán por responsabilidad 

los siguientes puntos: 

 Cumplir estrictamente con los periodos establecidos para la captura de 

avances del proceso de evaluación. 

 Recabar y revisar la información de las unidades administrativas de su 

Dependencia o Entidad, así como los medios de verificación que sustenten 

las cifras a reportar. 

 Analizar, revisar y ordenar la información que será reportada y capturada en 

el proceso de evaluación. 

 Capturar en el Sistema informático PbR-SEDEM la información completa y 

solventada por las áreas, pues de lo contrario, se tomará como parte de un 

incumplimiento y se notificará al titular de la Dependencia o Entidad. 

 Presentar en la captura de avances los comentarios adicionales de los fines, 

propósitos, componentes y actividades de manera breve, clara, concisa y 

congruente con la meta, los “comentarios adicionales” no deben registrarse 

en los medios de verificación.  

 Solventar las observaciones e inconsistencias señaladas por el 

Departamento de Evaluación del IMPLAN, en un plazo máximo de 2 días 

hábiles para programas presupuestarios y 5 días hábiles para SINDES y 

REFIM. 

 Detectar y corregir errores e inconsistencias de la información reportada por 

las unidades administrativas, en un plazo máximo de 2 días hábiles a partir 

de que ésta haya sido enviada para su validación. 

 Entregar firmada y de manera oficial la información de los Programas 

Presupuestarios y los formatos del Formulario del SINDES y REFIM con la 
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firma de los responsables directos de la información requeridos en cada 

formato, en un plazo máximo de 3 días hábiles a partir de que el proceso 

para solventar observaciones haya concluido en ambos casos. 

 Tendrá por obligación retroalimentar a las unidades administrativas de su 

Dependencia o Entidad, la información que derive del proceso de 

evaluación. 

 Entregar los avances de los resultados de las líneas de acción del PMUS que 

apliquen a la dependencia o entidad a la que estén adscritos.  

 Notificar al IMPLAN de manera oportuna los cambios de su nombramiento 

como Enlace SEDEM. 

El IMPLAN a través de los Departamentos de Evaluación y Programación tendrá 

por responsabilidad los siguientes puntos: 

 Proponer el diseño, desarrollo e implementación de metodologías y 

lineamientos relativos al SEDEM. 

 Diseñar procesos que vinculen la planeación, programación y 

presupuestación con el proceso de implantación y operación del SEDEM. 

 Dar seguimiento a las metas y objetivos definidos en los Programas 

Presupuestarios de la Administración Municipal. 

 Integrar los resultados de la medición y evaluación de los indicadores para 

uso y disposición del gobierno municipal y la ciudadanía. 

 Remitir en los tiempos de entrega establecidos, los resultados del proceso 

de medición y evaluación a las instancias auditoras y al H. Cabildo 

Municipal, cuando así lo soliciten. 

 Brindar apoyo y asesoría técnica a los enlaces y usuarios del SEDEM en el 

uso de los sistemas informáticos, así como en la elaboración de indicadores 

en materia de medición y evaluación del desempeño. 
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 Coordinar a los enlaces en cuanto a la operatividad del Sistema de 

Evaluación del Desempeño Municipal. 

 Realizar evaluaciones del desempeño de los enlaces SEDEM, a fin de 

garantizar un adecuado proceso de programación, presupuestación y 

evaluación. 

 Solicitar al titular de la Dependencia o Entidad la designación o cambio del 

Enlace SEDEM. 

 Mantener actualizado el directorio de los enlaces SEDEM. 

 Proponer mejoras a los procedimientos de evaluación en los temas 

aplicables al PAEM 2019. 

 Apoyar en el proceso de Seguimiento y seguimiento de los ODS´s de la 

Agenda 2030 así como a las líneas de acción del Plan Municipal del 

Desarrollo 2018-2021. 

 Presentar, los resultados parciales o totales de las evaluaciones en los temas 

aplicables al PAES 2019. 
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Para la integración de los indicadores de desempeño del programa SINDES, la 

recolección de datos de las variables será de manera semestral, contemplando los 

siguientes periodos: 

 Corte 31 de diciembre de 2018, contemplando los datos de julio-diciembre 

de 2018. 

 Corte 30 de junio de 2019, contemplando los datos de enero junio de 2019. 

El Departamento de Evaluación a la fecha de corte, enviará a los Enlaces SEDEM 

de las Dependencias y Entidades que cuenten con indicadores de desempeño 

(SINDES), el formato del formulario SEDEM con las variables a las que deberán de 

proporcionar el avance correspondiente de acuerdo a la frecuencia de medición 

establecida en la FTI (Ficha Técnica de Indicadores). 

Los parámetros que el Departamento de Evaluación tomará como referencia para 

verificar la calidad de la información son: 

I. Considerar los siguientes rangos:
5
 

a. Para datos que se encuentren dentro del rango +/- 10% de variación 

porcentual, respecto a periodos anteriores, se considerará como 

aceptable. 

b. Para datos que se encuentren fuera del rango +/- 10% de variación 

porcentual, respecto a periodos anteriores, se considerará como dato 

inconsistente, por lo que se solicitará la verificación del mismo, así 

como la justificación correspondiente. 

II. Para los indicadores cuyos datos que se complementan con otras variables 

de la misma fuente (complementaria o seriada), se realizarán las 

comprobaciones aritméticas para valorar la consistencia de los datos. 

III. Identificación de datos atípicos de situaciones extraordinarias a partir de la 

observación de series estadísticas de periodos anteriores para ser 

justificados. 

IV. Realizar la comparación de los datos reportados con otras fuentes de 

información, para determinar su congruencia. 

                                                   
5“Manual de Políticas del Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal (SEDEM)”. Instituto Municipal de Planeación. 

Actualizado el 16 de octubre de2017: 

http://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/transparencia_file/implan/2017/77.fracc01/fto.77.1.implan.man.polit.sedem.pdf 

http://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/transparencia_file/implan/2017/77.fracc01/fto.77.1.implan.man.polit.sedem.pdf
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6 Parámetros ajustados a partir del 1° de julio de 2019, notificados a la Contraloría Municipal 

mediante OFICIO No. IMPLAN/1138/2019
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Criterio 1.- Bajo demanda 

Para las actividades que se encuentran etiquetadas con la leyenda “Bajo 

demanda”, se evaluarán en estado Satisfactorio (semáforo en verde). 

Criterio 2.- Realización anticipada 

Para las actividades que se realicen y/o cumplan antes de lo programado por 

cuestiones externas o ajenas al área responsable debidamente justificadas, se 

evaluarán en estado Satisfactorio (semáforo en verde). 

Criterios 3.- Sobrecumplimiento de metas superior al 109.99% 

Para componentes y actividades que presenten un avance superior al 109.99%, se 

evaluarán en estado Satisfactorio (semáforo en verde) habiéndose justificado 

documentalmente las causas ajenas a la dependencia o entidad de 

sobrecumplimiento tales como: 

• Actividades por contingencia 

• Cambios en la normatividad 

• Asignación extraordinaria de recursos federales, estatales, 

municipales o de particulares 

• Instrucciones del Presidente Municipal 

• Acuerdo de Cabildo o solicitud de Regidores 

• O cualquier otra justificación de peso ajena a la dependencia o 

entidad. 
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Para componentes y actividades que no se presenta avance alguno debido a 

causas externas, se asignará un semáforo gris, y con las iniciales “NI” (No Iniciado) 

siempre y cuando corresponda a por lo menos una de las siguientes situaciones: 

• Etiquetado “Bajo Demanda” y no se presentó avance alguno. 

• Que se justifique que es “Bajo Demanda” y no se haya etiquetado 

desde el inicio de su programación además de que no se presentó 

avance alguno. 

• Que su realización esté sujeta a algún tipo de recurso financiero y 

éste no haya sido asignado o se haya cancelado. 

• Que dependa de la colaboración, apoyo o coordinación de 

dependencias del ámbito estatal o federal. 

• Por cambios en la normatividad que cancelen o afecten las 

atribuciones de la dependencia o entidad. 

• O cualquier otra justificación de peso ajena a la dependencia o 

entidad avalada oficialmente por el titular. 

En estos casos, el hecho de no presentar avances, no implica un incumplimiento 

imputable al ejecutor, si no que se aplica un criterio de cuantitativo a cualitativo 

para establecer su estado o situación. 
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Dependencias y 

Entidades

Departamento de 

Evaluación, 

Dependencias y 

Entidades

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

 Tesorería

Evaluación: de los Programas Presupuestarios, de los Indicadores de Desempeño SINDES; Evaluaciones Externas a Fondos de Aportaciones Federales; de las Líneas de Acción del PMD, PMUS y los 

ODS´de la Agenda 2030.

Captura de datos de los indicadores de los

Programas Presupuestarios en la plataforma de

evaluación (Cortes 1er, 2do, 3er y 4to trimestre

de 2019).

Publicación de las Fichas Técnicas 

(Componentes) de los Programas Presupuestarios 

1ero, 2do, 3er y 4to trimestre de 2019.

Procesamiento de datos, solventación de

observaciones y elaboración de Reportes

Ejecutivos de Evaluación del Desempeño.

Abril Mayo Junio Enero Febrero MarzoDic.

Programas Presupuestarios

Cronograma de Ejecución 2020Cronograma de Ejecución 2019

Área ResponsableActividad

Julio Agosto Sept. Octubre Nov.

Envío de Reportes Ejecutivos de Evaluación del

Desempeño a las dependencias y entidades

(Emisión de resultados).

Envío de Informe de Cumplimiento Final al

Programa Presupuestario 2019 a Tesorería.

Presentación ante la ASEP de los Indicadores de

Desempeño y Presentación de Informe de

Cumplimiento Final al Programa Presupuestario

2019.
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Departamento de 

Programación

Departamento de 

Programación

Departamento de 

Programación

Departamento de 

Programación

Nov.

Presentación de Informe de Cumplimiento de las

Líneas de Acción del Plan Municipal de

Desarrollo (1er año de la Administración 2018-

2021)

Dic.Junio Julio Agosto Sept. OctubreAbril Mayo

Evaluación: de los Programas Presupuestarios, de los Indicadores de Desempeño SINDES; Evaluaciones Externas a Fondos de Aportaciones Federales; de las Líneas de Acción del PMD, PMUS y los 

ODS´de la Agenda 2030.

Actividad Área Responsable

Cronograma de Ejecución 2019 Cronograma de Ejecución 2020

PMD 2018-2021 y de  los ODS´de la Agenda 2030 

Seguimiento al Cumplimiento de las Líneas de

Acción del Plan Municipal de Desarrollo (1er año

de la Administración 2018-2021)

Presentación de Informe de Cumplimiento de las

Líneas de Acción de los ODS´de la Agenda 2030

(1er año de la Administración 2018-2021).

Seguimiento al Cumplimiento de las Líneas de

Acción de los ODS´de la Agenda 2030. (1er año

de la Administración 2018-2021)

Enero Febrero Marzo
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ICMA Programa 

SINDES

ICMA Programa 

SINDES

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

ICMA Programa 

SINDES

ICMA Programa 

SINDES

Dependencias y 

Entidades / 

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Octubre Nov. Dic.

Revisión de datos por SINDES

SINDES remite datos cuestionados a 

Coordinadores

Programas SINDES 

Enero Marzo

Recolección de datos por los Coordinadores

Remisión a Coordinadores de Municipios inscritos

del Manual y Formulario

Envío a SINDES de Formulario completado con 

datos semestrales y anuales del 1er  y 2° Semestre 

2019

Revisión pruebas remitidas para Reconocimiento

SINDES

Febrero

Solventación por parte del Municipio de los

datos cuestionados por SINDES 

Evaluación: de los Programas Presupuestarios, de los Indicadores de Desempeño SINDES; Evaluaciones Externas a Fondos de Aportaciones Federales; de las Líneas de Acción del PMD, PMUS y los 

ODS´de la Agenda 2030.

Actividad Área Responsable

Cronograma de Ejecución 2019 Cronograma de Ejecución 2020
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ICMA Programa 

SINDES

ICMA Programa 

SINDES

ICMA Programa 

SINDES

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

ICMA Programa 

SINDES

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

Enero Febrero Marzo

Programas SINDES 

Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Octubre Nov. Dic.

Evaluación: de los Programas Presupuestarios, de los Indicadores de Desempeño SINDES; Evaluaciones Externas a Fondos de Aportaciones Federales; de las Líneas de Acción del PMD, PMUS y los 

ODS´de la Agenda 2030.

Actividad Área Responsable

Cronograma de Ejecución 2019 Cronograma de Ejecución 2020

Revisión final de resultados por parte de ICMA

Remisión de Pruebas para Reconocimientos

Envío a alcaldes, v ía coordinador SINDES, del

reporte final

Difusión del reporte final

Revisión reporte por Coordinadores / Ajustes al

reporte.

Procesamiento de datos por SINDES 

Elaboración reporte por parte de SINDES



 

 

 36 

 

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

Evaluaciones Externas a Fondos de Aportaciones Federales.

Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de

Mejora de las Evaluaciones de FISM y FORTAMUN 

Segundo Semestre 2018

Evaluación: de los Programas Presupuestarios, de los Indicadores de Desempeño SINDES; Evaluaciones Externas a Fondos de Aportaciones Federales; de las Líneas de Acción del PMD, PMUS y los 

ODS´de la Agenda 2030.

Actividad Área Responsable

Cronograma de Ejecución 2019 Cronograma de Ejecución 2020

Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Octubre Nov. Dic. Enero Febrero Marzo

Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de

Mejora de las Evaluaciones de FISM y FORTAMUN 

Primer Semestre 2018

Evaluaciones Externas a Fondos de Aportaciones

Federales FISM y FORTAMUN Segundo Semestre

2018

Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de

Mejora de las Evaluaciones de FISM y FORTAMUN 

Primer Semestre 2018
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Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

Contraloría 

Municipal

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

Departamento de 

Evaluación del 

IMPLAN

Evaluación: de los Programas Presupuestarios, de los Indicadores de Desempeño SINDES; Evaluaciones Externas a Fondos de Aportaciones Federales; de las Líneas de Acción del PMD, PMUS y los 

ODS´de la Agenda 2030.

Actividad Área Responsable

Cronograma de Ejecución 2019 Cronograma de Ejecución 2020

Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Octubre Nov. Dic. Enero Febrero Marzo

Evaluación del nivel de cumplimiento del

Programa de Movilidad Urbana Sustentable para

el municipio de Puebla.

Publicación de la evaluación del Programa de

Movilidad Urbana Sustentable mediante un

informe anual de carácter público

Envíar las resultados de las Líneas de Acción

atendidas particularmente a la Contraloría

Municipal para la revisión de los Medios de

Verificación.

Solicitar la información de los resultados

obtenidos, a las Dependencias y Entidades

involucradas en las Líneas de Acción del PMUS.

Contrastar la información recibida contra la

información reportada en las evaluaciones de

los Programas Presupuestarios.

Identificar las Líneas de Acción atendidas en las

evaluaciones de los Programas Presupuestarios,

así como las atendidas de manera particular y las

que no han sido atendidas. 

Procesamiento de datos, solventación de

observaciones si fuera el caso sobre las Líneas

de Acción atendidas particularmente y

elaboración de la Evaluación.

Programas de Movilidad Urbana Sustentable
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